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representaciones legales sindicales y corporativas los precios y 
demás condiciones económicas que deberán regir en la adquisi
ción y dispensación de los productos y especialidades farmacéuti
cas a que se refieren los números 2 y 3 del propio artículo. 

La Ley preceptúa asimismo, en el número 5 de su artícu
lo 107, que el procedimiento de elaboración de tales conciertM 
se determinará reglamentariamentE' 

En su virtud, por lo que respecta a los conciertos con lOS 
Laboratorios, este Ministerio en ejercicio de las atribuciones 
que le confiez:e el apartado b) del número 1 del artículo cuarto 
y la dispOSiCión final tercera de la Ley de la Seguridad Social, 
ha tenido a bien d isponer: 

Artículo 1 

1. La elaboración de los conciertos que han de celebrarse 
entre la Seguridad SoCial y los Laboratorios, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número 4 del artículo 107 de la Ley ::le 
la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966, se llevará a cabo 
por una Comisión integrada por representantes del Instituto 
Nacional de Previsión, como Entidad Gestora de la Seguridad 
Social, designados por la Comisión Permanente de su ConselO 
de Administración y presididos por el Delegado general de di
cho Instituto y por los representantes que designe la Junta 
Nacional del Grupo de Industrias Farmacéuticas del Sindicato 
Nacional de Industrias Quimicas. 

2. El número de representantes nombrados por cada uno 
de los citados Organismos no podrá exceder de seis. 

Artículo 2 

1. El proyecto de concierto elaborado por la ComiSión a que 
se refiere el artículo anterior será sometido a la aprobación del 
Consejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión 
y a la Junta Nacional del Grupo de Industrias Farmacéuticas 
del Sindicato Nacional de Industrias Quimicas. 

2. Una vez aprobado el concierto por los dos Consejos citados 
será suscrito por el Delegado general del Instituto Nacional de 
Previsión, en representación de la Entidad y por el Presidente 
de la Junta Nacional del Grupo de Industrias Farmacéuticas 
del Sindicato Nacional de Industrias Químicas, en representa
ción de la referida Junta y de los Laboratorios encuadrados en 
dicho Grupo Sindic·aL 

ArtícUio 3 

En los conciertos se podrá pactar el establecimiento de Co
misiones Permanentes de carácter mixto, encargadas de vigi
lar su cumplimiento y el de las medidas acordadas para su 
efectividad. 

Articulo 4 

Se autoriza a la Dirección General de Previsión para resol
ver cuantas cuestiones se planteen c·on motivo de la aplicación 
de la presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente al 
<le su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 14 de marzo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se es
tablece el procedimiento de los conciertos de la 
Seguridad Social con las oficinas de Farmacia. 

IlUBtrísimos señores: 

La Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966, dis
pone, en el número 4 de su artículo 107, que la Seguridad So
cial concertará con Laboratorios y Farmacias, a través de sus 
representaciones legales sindicales y corporativas, los precios y . 
demás condiciones económicas que deberán regir en la adqui· 
sición y dispensación de los productos y especialidades farma
céuticas a que se refieren los números 2 y 3 del propio artículo. 

La Ley preceptúa asimismo, en el número 5 de su artícu
lo 107, que el procedimiento de elaboración de tales concierto~ 
se determinará reglamentariamente. 

En su virtud, por lo que respecta a lOS conciertos con las 
·Farmacias, este Ministerio, en ejercicio de las atribuciones Q:le 

le confiere el apar tado bl del número 1 del articulo cuarto 
y la disposición final tercera de la Ley de la Seguridad Social, 
ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1 

1. La elaboración de los conciertos que han de celebrarse 
entre la Seguridad Social y las Farmacias, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número 4 del artículo 107 de la Ley de 1.a 
Seguridad Social, de 21 de abril de 1966, se llevará a cabo por 
una Comisión integrada por representantes del Instituto Nacio
nal de Previsión, como Entidad Gestora de la Seguridad Social, 
deSignados por la Comisión Permanente de su Consejo de Ad
ministración y presididos por el Delegado general de dicho 
Instituto y por los representantes que designe el Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de Farmacéuticos. 

2. El número de representantes nombrados por cada uno de 
los citados Organismos no podrá exceder de seis. 

Artículo 2 

1. El proyecto de concierto elaborado por la comisión. a que 
se refiere el artículo anterior será sometido a la aprobación del 
Consejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión 
y a la del Consejo General de Colegios Oficiales Farmacéuticos. 

2. Una vez aprobado el concierto por los dos Consejos cita
dos será suscrito por el Delegado general del Instituto Nacional 
de Previsión, en representación de la Entidad y por el Presi
dente del Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéu
ticos, en representación de dicho Consejo y de los titulares 
Farmacéuticos colegiados. 

Articulo 3 

En lOS conciertos se podrá pactar el establecimiento de Co
misiones Permanentes de carácter mixto, encargadas de vigilar 
su cumplimiento y el de las medidas acordadas para su efec
tividad. 

Artículo 4 

Se autoriza a la Dirección General de ¡>revisión para resol
ver cuantas cuestiones se planteen con motivo de la aplicación 
de la presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. 
Madrid. 14 de marzo de 1967 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión. 

i\1INISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 sobre fijación del 
derecho r egulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor. 

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: . 

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que expresamente se detallan para los mismos : 

Producto 

Carne refrigerada de añojos. \ 
Carne congelada deshuesada. 
Canales cerdo congelados ' . , 
Pollos congelados .. .... ..... ..... : 
Pescado congelado .. ......... ... ! 
Garbanzos .... ................. . ..... I 
Lentejas ......... .. ..... ... .... ..... .. : 

Partida 
arencelarla 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex. 02.01 A-1-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 

07.05 B-1 
07.0513-3 

Pesetas 

Tm/neta 

12.800 
9.122 
6.000 

25.000 
12.000 

1.000 
1.000 
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Producto 

Cebada .... .... .. ..... .. . . ........ . .. . . 
Maíz ...... ............. .. .. .. .......... . 
Sorgo ......... ... ..... . .. .. ... ...... .. . 
Semilla de algodón .. . ..... . . ... . 
Semilla de cacahuete ....... .. . 
Semilla de cártamo ............ . 
Aceite crudo dE cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja ........... . 
Aceite crudo de a lgodón 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soja .... ... . 
Aceite refinado de algodón . 
Aceite crudo de cártamo 
Aceite refinado de cártamo .. 
Harina de pescado ... ..... . . . .. , 

Partida 
arencelal'ia 

10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Pesetas 

Tm/ neta 

624 
475 

1.062 
1.000 

10 
1.000 
2.55D 
2.015 
3.000 
4.050 
3.515 
4.500 
3.000 
4.500 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del día 
30 del corriente mes. 

En el momento oportuno se determin ara por este Departa
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguient,e 
período. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

MINISTERIO 
DE INFORl\'1ACION y TURISMO 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la que se mo
dijica la denominación y se estructura el Servicio 
de Programas para el Exterior de la Dirección Ge
neral de Radiodifusión y T elevisión. 

Ilustrisimos señores. 

El ServiCio de Programas para el Exterior de la Dirección 
General de Radiodifu sión y Televisión fué creado por Decre
to 3239/ 1005, de 28 de octubre, debido a la necesidad de una 
presencia activa de Radio Nacional de España y Televisión Es
pañola en la programación de emisoras extranjeras. 

La experiencia recogida durante el tiempo que ha venido 
funcionando el mencionado Servicio permite ya efectua.r una 
adecuada estructuración del mismo que responda realmente a 
las necesidades que la práctica diaria aconseja. 

Por otra parte. y habida: cuenta de la función que dicho ser
vicio realiza en cuanto a la difusión en el extranjero de las 
actividades de Radio Nacional de España y Televisión Españo
la:, parece oportuno cambiar su denominación por la. de Servicio 
de Promoción Exterior de Radio y Televisión, la cual responde 
m as ampliamente a sus funciones. 

Por todo ello, de conformidad con la autorización concedida 
en los artículos 22 y 23 del Decreto 2620/1962, de 11 de octubre, 
pOor el que se reorganiza la Dirección Gener al de Radiodifusión 
y Televisión, he tp.nido a bien disponer: 

Articulo 1.0 El actual Servicio de Programas para el Exte
rior de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión, crea
do por Decreto 3239/1965, de 28 de octubre, se denominará en lo 
sucesivo Servicio de PromoCIón Exterior de Radio y Televisión. 

Art. 2.° El Servicio se estructurará en tres Secciones: 

a) Programas de Radio para el Exterior. 
b) programas de Televisión para el Exterior . 
el Program as Informativos para el Exterior. 

Art. 3.° La Sección de Programas de Radio para el Exterior 
tendrá a su cargo aquellas actividades encaminadas al inter
cambio de programas de radiodifusión sonora o venta a otras 
emisoras de los que realice Radio Nacional de Espafta o cual
quier emisora no oficial autorizada o produzca directamente el 
propio Servicio. 

Art. 4.0. La Secciónde-Programas de Televisión para el Ex
terior entenderá dr.¡ todo lo relacionado con la difusión o venta. 
a otras televisiones de las producciones de Televisión Española, 
de las que sean realizadas por el propio Servicio o de cualquier 
otra para la que- e l mismo adquiera los derechos correspon
dientes. 

Art. 5.° La Sección de Programas Informativos para el Ex
terior se cuidará de todo lo relativo a la difusión, comercializa
ción y venta de los programas i~ormativos que para el extran
jero sean producidos por el propio Servicio o en colaboración 
con Radio NacionaJ de España y Televisión Española. 

Art. 6.° Por la Subsecretaría del Departamento y la Direc
ción General de Radiodifusión y Televisión se tomarán las me
didas precisas ~ara el mejor cumplimiento de lo que en la pre
sente Orden se establece. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1967. 

FRAGA mIBARNE 

Ilmos. Sres. SUbsec:etario de Información y Turismo y Director 
general de Rad~odifusión y Televisión. 

11. A 11 toridades y Personal 

NOl\1BRA"UENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GORJERNO 

DECRETO 489 / 1967" de 9 de marzo, por el que se 
nombra Vocal Permanente de la Comisión Superior 
de Personal a don José María Gamazo y Manglano. 

De acuerdo con 10 establecido en la base Il de la Ley ciento 
nueve /mil novecientos sesenta y tres y en el artículo nueve de 
la Ley Articulada de siete de febrero de mil novecientos sesen
tay cuatro, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Pre-

sidencia del Gobierno y previa deliberación del CoIl8ejo de Mi
nistros en su reunión del día veinticuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar Vocal Permanente de la Comisión SUpe
rior de Personal a don José María Gamazo y Manglano. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madtid 
a nueve de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Miniswo Subsecretario 
de la P resid encia d el Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 


